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Para que los inversionistas tengan confianza en el manejo de las empresas, es necesario que éstas cuenten

con transparencia en su administración y que se fomente una adecuada revelación a los inversionistas.

En este sentido, diversos sectores de la economía mexicana han manifestado su interés en que las empresas

del país alcancen estándares internacionales que les permitan ser más competitivas, transparentando su

administración y ofreciendo mayor confianza a los inversionistas nacionales y extranjeros, para así allegarse

de inversión en beneficio de la economía nacional. Con este objetivo en mente, se formó un Comité de

Mejores Prácticas Corporativas (Comité) integrado por miembros representativos de los sectores industrial,

gubernamental, financiero y servicios, entre otros.

La primera labor del Comité consistió en analizar experiencias internacionales sobre mecanismos que han

logrado dar a conocer de manera transparente la información acerca del manejo de las empresas. Se encontró

que el medio más utilizado y adecuado para lograr este fin, ha sido los Códigos de Mejores Prácticas, ya que

en éstos se establecen principios que ayudan a lograr una armonización entre los diversos participantes de

las empresas, mejorando así el gobierno corporativo de las misrnas.

Así, el Comité se ha encargado de la elaboración de un Código de Mejores Prácticas para México. En dicho

Código se establecen recomendaciones de aplicación voluntaria para mejorar el gobierno corporativo de las

empresas mexicanas. Estas recomendaciones no se contraponen a la legislación vigente, sino por el contrario,

complementan muchas de las disposiciones de las Leyes aplicables.

Es importante destacar que las recomendaciones fueron elaboradas de acuerdo a las prácticas que debiera

seguir una sociedad en México conforme a la realidad económica y social de nuestro país.

Asimismo, se reconoció la necesidad de crear principios, no reconocidos en los ordenamientos de otros

países.

EXPOSICION DE MOTIVOS
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Por ejemplo, se consideró que la estructura de capital de las sociedades mexicanas es ciertamente distinta

a las de otros países. En varios países desarrollados, el capital está pulverizado y detentado por grandes

inversionistas institucionales, a diferencia de México, en donde la mayoría del capital de las sociedades

cotizadas lo detentan accionistas de control, lo que hace que éstos tengan un papel preponderante en la

administración de las empresas.

Por otra parte, el Código, como parte medular, establece recomendaciones respecto a la operación e integración

de los consejos de administración. Dentro de este marco, se recomiendan aspectos puntuales y otros de tipo

funcional.

En relación a las recomendaciones puntuales, es importante señalar que si bien éstas representan un estándar

deseado para la generalidad de las sociedades, cada sociedad en lo individual debe evaluar la forma de

adherirse a ellas.

Por lo que se refiere a las recomendaciones funcionales, el Comité propone la instrumentación de órganos

intermedios del Consejo de Administración de manera que actúen como un medio para apoyar al Consejo en

sus funciones y así, poder tomar decisiones más informadas.

Es importante destacar que el Código puede aplicar a todas las empresas mexicanas, ya sean cotizadas en

bolsa o no, reconociendo que existen ciertos principios que solamente aplican a las cotizadas por la propia

naturaleza de éstos. Por último, se debe señalar que con el objeto de contribuir a una mejor revelación de

información al mercado, el Comité solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la emisión de

disposiciones a fin de que las empresas cuyas acciones coticen en la Bolsa revelen su grado de adhesión a las

prácticas sugeridas. En el caso de que una empresa pública no siga dichas prácticas, ésta indicará las

razones por las cuales no las sigue, así como el mecanismo alterno que tenga para suplirlas.
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A iniciativa del Consejo Coordinador Empresarial se constituyó el Comité de Mejores Prácticas Corporativas

(Comité) quien emite este Código de Mejores Prácticas (Código) donde se establecen recomendaciones para

un mejor gobierno corporativo de las sociedades mexicanas.

Las recomendaciones del Código van encaminadas a definir principios que contribuyen a mejorar el

funcionamiento del Consejo de Administración ya la revelación de información a los accionistas. De manera

específica, las recomendaciones buscan:

I QUE LAS SOCIEDADES AMPLÍEN LA INFORMACIÓN RELATIVA A SU ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y LAS

FUNCIONES DE SUS ÓRGANOS SOCIALES;

II QUE LAS SOCIEDADES CUENTEN CON MECANISMOS QUE PROCUREN QUE SU INFORMACIÓN FINANCIERA SEA

SUFICIENTE;

III QUE EXISTAN PROCESOS QUE PROMUEVAN LA PARTICIPACIÓN Y COMUNICACIÓN ENTRE LOS CONSEJEROS; Y

IV QUE EXISTAN PROCESOS QUE FOMENTEN UNA ADECUADA REVELACIÓN A LOS ACCIONISTAS.

Es importante señalar que los principios a los que se hace mención se encuentran a 10 largo del Código en

negrillas y antecedidos por una viñeta. El resto del texto del Código busca dar una breve explicación y

contextualizar cada principio.

En la elaboración del Código, el Comité reconoció la realidad y necesidades de las sociedades mexicanas.

Entre ellas. se tomó en cuenta la estructura accionaria de dichas sociedades, así como la importancia que

pueden tener los accionistas en la administración de las mismas.

Finalmente, es importante destacar que el Código puede aplicar a todas las sociedades mexicanas, ya sea

para aquéllas cuyas acciones cotizan en bolsa (listadas) o para aquéllas que no, reconociendo que existen

ciertos principios que solamente aplican a las primeras. Para las sociedades listadas, se considera adecuado

que informen su grado de adhesión a las prácticas sugeridas. En el caso de que una sociedad listada no siga

dichas prácticas, ésta podrá indicar las razones por las cuales no las sigue, así como el mecanismo alterno

que tenga para suplirlas. Se debe destacar que con el propósito de facilitar el cumplimiento de las

recomendaciones del Código, las subsidiarias podrán optar por adherirse al  Código a través de sus tenedoras.

INTRODUCCION
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•   SE RECOMIENDA QUE, ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES QUE PREVÉ LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES

MERCANTILES, LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LA LEY DEL MERCADO DE VALORES Y DEMÁS LEYES

ESPECIFICAS, DENTRO DE LAS FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SE INCLUYAN LAS SIGUIENTES: (I)

ESTABLECER LA VISIÓN ESTRATÉGICA DE LA SOCIEDAD, (II) ASEGURAR QUE LOS ACCIONISTAS Y EL MERCADO

TENGAN ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SOCIEDAD; (III) ESTABLECER MECANISMOS DE CONTROL

INTERNO; (IV) ASEGURAR QUE LA SOCIEDAD CUENTA CON LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN

COMPROBAR QUE CUMPLE CON LAS DIFERENTES DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SON APLICABLES; Y (V) EVALUAR

REGULARMENTE EL DESEMPEÑO DEL DIRECTOR GENERAL Y DE LOS FUNCIONARIOS DE ALTO NIVEL1 DE LA

SOCIEDAD.

1 Funcionario de alto nivel se refiere a la categoría ínmediata inferíor al Director General.

La operación diaria de una sociedad es responsabilidad del equipo directivo de la misma,

mientras que la labor de definir la visión estratégica y de aprobar la gestión debe ser

responsabilidad del Consejo de Administración. En estas tareas, tienen responsabilidad todos

los miembros de este órgano.

Para cumplir con su objetivo, se recomienda que el Consejo cuente con miembros que no

estén involucrados en la operación diaria de la sociedad y que puedan aportar una visión

externa e independiente. Asimismo, para facilitar sus tareas, el Consejo se debe apoyar en

órganos intermedios que se dediquen a evaluar información ya proponer acciones en áreas

especificas de relevancia para el Consejo, de manera que éste cuente con mayor información

para hacer más eficiente su toma de decisiones. Finalmente, se debe asegurar que existan

reglas claras respecto a la operación yal funcionamiento del Consejo.

1.1 FUNCIONES

Si bien es cierto que en la ley se prevén ciertas facultades para el Consejo de Administración,

el Comité considera que cumplir con las siguientes funciones ayuda a delinear su labor y

contribuye a que la información de la sociedad sea más útil, oportuna y confiable.

1. CONSEJO DE ADMINISTRACION
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1.2 INTEGRACIÓN

La integración del Consejo de Administración constituye un elemento esencial para su adecuado

funcionamiento. Por lo mismo, se considera que es necesario que exista un número mínimo

de consejeros que genere una pluralidad de opinión dentro del Consejo. Sin embargo, se debe

buscar establecer un máximo para asegurar que los miembros efectivamente tengan la

posibilidad de expresar y discutir sus puntos de vista sin caer en la ineficiencia que puede

provocar el funcionar con un número excesivo de consejeros.

•   SE RECOMIENDA QUE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ESTÉ INTEGRADO POR UN NÚMERO QUE SE ENCUENTRE

ENTRE 5 y 15 CONSEJEROS PROPIETARIOS.

Es importante evitar que los consejeros propietarios, al no asistir, sean suplidos indistintamente

por cualquier consejero suplente, diluyendo así sus obligaciones frente al resto del Consejo.

Asimismo, se considera conveniente que el consejero propietario forme un equipo con su

consejero suplente con el propósito de lograr una participación más efectiva. En este sentido

se considera relevante permitir que el consejero propietario participe en el proceso de selección

de su respectivo suplente.

•   SE RECOMIENDA QUE NO EXISTAN CONSEJEROS SUPLENTES, Y SI LOS HUBIERE QUE ÚNICAMENTE PUEDAN

SUPLIR A UN CONSEJERO PROPIETARIO PREVIAMENTE ESTABLECIDO. EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE RECOMIENDA

QUE CADA CANDIDATO A CONSEJERO PROPIETARIO SUGIERA QUIÉN SEA SU SUPLENTE.

La composición del Consejo es fundamental para que éste pueda definir la visión estratégica

de la sociedad y ser un apoyo en su operación. Consistente con lo anterior, es importante

incorporar la figura del consejero independiente. El término consejero independiente se utiliza

para identificar a aquéllos que no están vinculados con el equipo directivo de la sociedad.

Estos consejeros son llamados a formar parte del Consejo por su prestigio personal y profesional.

Su labor fundamental es contribuir con una visión imparcial a la planeación estratégica de la

sociedad ya las demás funciones que le son propias al Consejo .
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•   CONSEJEROS INDEPENDIENTES: SON AQUÉLLOS SELECCIONADOS POR SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD y PRESTIGJO

PROFESIONAL y QUE ADEMÁS, NQ SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES AL MOMENTO

DE SU NOMBRAMIENTO: (I) SER EMPLEADOS O DIRECTIVOS DE LA SOCIEDAD; (II) SIN SER EMPLEADOS O

DIRECTIVOS y SIENDO ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, TENGAN PODER DE MANDO SOBRE LOS DIRECTIVOS DE LA

MISMA; (III) SER ASESORES DE LA SOCIEDAD O SOCIOS O EMPLEADOS DE FIRMAS QUE FUNJAN COMO ASESORES

O CONSULTORES DE LA SOCIEDAD O SUS AFILIADAS y QUE SUS INGRESOS DEPENDAN SIGNIFICATIVAMENTE2 DE

ESTA RELACIÓN CONTRACTUAL; (IV) SER CLIENTES, PROVEEDORES, DEUDORES O ACREEDORES DE LA SOCIEDAD

O SOCIOS O EMPLEADOS DE UNA SOCIEDAD QUE SEA CLIENTE, PROVEEDOR, DEUDOR O ACREEDOR IMPORTANTE3;

(V) SER EMPLEADOS DE UNA FUNDACIÓN, UNIVERSIDAD, ASOCIACIÓN CIVIL O SOCIEDAD CIVIL QUE RECIBA

DONATIVOS IMPORTANTES DE LA SOCIEDAD4; (VI) SER DIRECTOR GENERAL O FUNCIONARIO DE ALTO NIVEL DE

UNA SOCIEDAD EN CUYO CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARTICIPE EL DIRECTOR GENERAL O UN FUNCIONARIO

DE ALTO NIVEL DE LA SOCIEDAD; Y (VII) SER PARIENTES5 DE ALGUNA DE LAS PERSONAS MENCIONADAS EN LOS

INCISOS (I) A (VI) ANTERIORES.

Asimismo, es importante incorporar la figura del consejero patrimonial. Este consejero se

caracteriza por asumir el riesgo que implica una tenencia significativa en el capital de una

sociedad. Es conveniente su participación, ya que al mantener un monitoreo permanente

sobre su inversión, beneficia a toda la sociedad.

•   CONSEJEROS PATRIMONIALES: SON AQUÉLLOS SELECCIONADOS POR SU CARÁCTER DE ACCIONISTAS

SIGNIFICATIVOS6, O AQUELLOS QUE ACTUAN COMO MANDATARIOS DE ÉSTOS. DEPENDIENDO DE SI EL ACCIONISTA

SIGNIFICATIVO y SU MANDATARIO CUMPLEN O NO CON LAS CARACTERÍSTICAS DE CONSEJERO INDEPENDIENTE

PODRÁN SER CONSEJEROS PATRIMONIALES INDEPENDIENTES O CONSEJEROS PATRIMONIALES RELACIONADOS.

•CONSEJEROS RELACIONADOS: SON AQUÉLLOS QUE NO SE ENCUENTRAN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS

ENUMERADOS EN LAS DEFINICIONES ANTERIORES.

2 Se considera ingreso significativo si representa más del 10% de los ingresos del asesor o de la firma.
3 Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando las ventas de o a la empresa representan más del 10% de las ventas
totales del cliente o del proveedor, respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante cuando el importe
del crédito es mayor al 15% de los activos de la sociedad o de su contraparte.
4 Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del 15% del total de donativos recibidos por la institución.
5 Este supuesto aplica al cónyuge y hasta el tercer grado en los casos de consanguinidad y de afinidad, para los casos de los
incisos (I) y (II); y al cónyuge y hasta el primer grado en los casos de consanguinidad y de afinidad, para los casos expuestos en los
incisos (III) a (VI).
6 Se considera accionista significativo a aquel que de manera directa o indirecta detenta un porcentaje del capital social que sea igualo
superior al 2%.
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 Con el fin de que los consejeros independientes y patrimoniales cumplan con su propósito,

es necesario que tengan un porcentaje de representación suficiente dentro del órgano de

administración.

•     SE SUGIERE QUE LOS CONSEJEROS INDEPENDIENTES Y PATRIMONIALES CONJUNTAMENTE CONSTITUYAN AL

MENOS EL 40% DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. ASIMISMO, SE RECOMIENDA QUE LOS CONSEJEROS

INDEPENDIENTES REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 20% DEL TOTAL DE CONSEJEROS.

Con el propósito de que el mercado esté en condiciones de evaluar la integración del Consejo

de Administración, es necesario que la sociedad proporcione información acerca del perfil y

la categoría a la que pertenecen sus consejeros.

•   SE SUGIERE QUE EN EL INFORME ANUAL PRESENTADO POR EL CONSEJO DE AMINISTRACIÓN SE MENCIONE

CUÁLES CONSEJEROS TIENEN LA CALIDAD DE INDEPENDIENTES Y CUÁLES DE PATRIMONIALES, INDICANDO PARA

ESTOS OLTIMOS SU CATEGORíA.

•   SE SUGIERE QUE EN EL INFORME ANUAL PRESENTADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SE PRESENTEN

LOS PRINCIPALES CARGOS ACTUALES DE CADA CONSEJERO A LA FECHA DEL INFORME,

1.3 ESTRUCTURA

El Comité considera que existen cuando menos tres áreas específicas en las que el Consejo de

Administración debe tomar determinaciones importantes para la sociedad. Estas son' evaluación

y compensación; auditoría; y finanzas y planeación. En consecuencia, el Consejo requiere de

mecanismos que le garanticen una adecuada toma de decisiones en dichas áreas.

El Comité recomienda la creación de uno o varios órganos intermedios como mecanismos

para apoyar al Consejo de Administración en sus funciones. Estructuralmente, dichos órganos

se conforman por consejeros, y funcionalmente, fungen como una extensión del Consejo

para brindarle apoyo en la toma de decisiones sobre diversas materias.
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Es importante destacar que los órganos intermedios no intervienen en la operación de la

sociedad. Por ello, para poder cumplir con sus funciones, se podrán apoyar en el trabajo de las

estructuras administrativas. De esta forma, los órganos intermedios no constituyen un órgano

ejecutivo ni asumen funciones que le corresponden al Consejo ya las áreas operativas de la

sociedad.

•   SE RECOMIENDA QUE, CON EL PROPÓSITO DE TOMAR DECISIONES MÁS INFORMADAS, EL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN REALICE LAS FUNCIONES DE EVALUACIÓN Y COMPENSACIÓN, DE AUDITORíA, Y DE FINANZAS

Y PLANEACIÓN, QUE SE DEFINEN POSTERIORMENTE EN EL CÓDIGO, A TRAVÉS DE UNO O VARIOS ÓRGANOS

INTERMEDIOS.

No obstante que el Comité reconoce que se debe ser flexible en las estructuras organizacionales

de las distintas sociedades, la práctica internacional utiliza a los comités para cumplir con

estas funciones específicas. Lo que es de especial relevancia es que el Consejo de Administración

tome decisiones informadas sobre temas importantes.

Por ejemplo, se considera importante que los consejeros patrimoniales y los consejeros

independientes participen en los trabajos de los órganos intermedios. Estos últimos porque

fueron elegidos por su prestigio profesional y experiencia, y los patrimoniales debido a que

tienen los incentivos para involucrarse y resolver los asuntos de dichos órganos.

SE RECOMIENDA QUE SE ATIENDAN LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS RESPECTO A LOS ÓRGANOS INTERMEDIOS:

•   SE PUEDEN CREAR UNO O VARIOS SIEMPRE Y CUANDO TENGAN UN OBJETIVO CLARO Y SU MEMBRESíA EVITE

CONFLICTOS DE INTERÉS.

•   DEBERAN ESTAR INTEGRADOS ÚNICAMENTE POR CONSEJEROS PROPIETARIOS.

•   SE RECOMIENDA QUE ESTÉN COMPUESTOS DE TRES MIEMBROS COMO MíNIMO Y SIETE COMO MÁXIMO.

•   SE SUGIERE QUE INFORMEN REGULARMENTE DE SUS ACTIVIDADES AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

•   EL PRESIDENTE DE CADA ÓRGANO INTERMEDIO PODRA INVITAR A SUS SESIONES A LOS FUNCIONARIOS DE LA

SOCIEDAD CUYAS RESPONSABILIDADES ESTÉN RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DEL ÓRGANO INTERMEDIO.

•   SE SUGIERE QUE CADA CONSEJERO INDEPENDIENTE, ADEMÁS DE CUMPLIR CON SUS FUNCIONES EN EL

CONSEJO, PARTICIPE EN AL MENOS UN ÓRGANO INTERMEDIO.

•   SE RECOMIENDA QUE EL ÓRGANO INTERMEDIO ENCARGADO DE LA FUNCIÓN DE AUDITORíA SEA PRESIDIDO

POR UN CONSEJERO INDEPENDIENTE.
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 1.4 OPERACIÓN

El Consejo deberá reunirse con una periodicidad que asegure el seguimiento aducuado y

permanente de los asuntos de la sociedad.

•   SE SUGIERE QUE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SE REUNA CUANDO MENOS 4 VECES AL AÑO. SE

RECOMIENDA QUE UNA DE SUS REUNIONES SEA DEDICADA A LA DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA DE MEDIANO Y

LARGO PLAZO DE LA SOCIEDAD.

También es importante que las sociedades cuenten con mecanismos que garanticen apertura

dentro del propio Consejo, a fin de que su funcionamiento no dependa de una sola persona.

•   SE SUGIERE QUE EXISTA UN PROCESO POR EL QUE, CON ACUERDO DE POR LO MENOS 25% DEL NÚMERO DE

CONSEJEROS, SE PUEDA CONVOCAR A UNA SESIÓN DEL MISMO.

La activa participación y responsabilidad de los miembros del Consejo de Administración se

traduce en una mayor institucionalidad de este órgano.

Para apoyar lo anterior, es importante proveer anticipadamente la información a los consejeros

a fin de que cuenten con los elementos necesarios para cumplir sus funciones.

•   SE RECOMIENDA QUE LOS CONSEJEROS TENGAN ACCESO CON ANTICIPACIÓN DE CUANDO MENOS CINCO

DíAS HÁBILES A LA REUNIÓN, A LA INFORMACIÓN QUE SEA RELEVANTE PARA LA TOMA DE DECISIONES DE

ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA CONTENIDO EN LA CONVOCATORIA. LO ANTERIOR NO SERÁ APLICABLE TRATÁNDOSE

DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS QUE REQUIERAN CONFIDENCIALIDAD; SIN EMBARGO, EN ESTE CASO SE DEBERAN

ESTABLECER LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA QUE LOS CONSEJEROS PUEDAN EVALUAR ADECUADAMENTE

LAS PROPUESTAS REFERENTES A DICHOS ASUNTOS ESTRATÉGICOS.

El consejero nombrado por primera vez debe contar con la información necesaria para

desempeñar debidamente su cargo. Con tal propósito, es necesario que tenga un conocimiento

amplio del negocio; entre otros aspectos, debe conocer la posición que ocupa la sociedad

dentro de su sector y quiénes son sus principales competidores, clientes y proveedores.
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Además, los consejeros tienen la obligación legal de responder por el ejercicio de sus funciones.

El desconocimiento de sus responsabilidades no los exime de sus deberes. Por lo anterior, es

importante que se haga del conocimiento de los nuevos consejeros el alcance y las

consecuencias legales y estatutarias de su encargo.

•   SE SUGIERE QUE CUANDO LOS CONSEJEROS SEAN NOMBRADOS POR PRIMERA VEZ, SE LES HAYA OTORGADO

UNA ADECUADA INDUCCIÓN A SU NUEVA RESPONSABILIDAD. COMO MíNIMO, LA SOCIEDAD DEBERÁ PROVEER

INFORMACIÓN RESPECTO A LA MISMA Y A SU ENTORNO, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES, RESPONSABILIDADES Y

FACULTADES QUE IMPLICA SER CONSEJERO DE LA SOCIEDAD.

1.5 DEBERES DE LOS CONSEJEROS

Los consejeros asumen obligaciones y responsabilidades al aceptar su cargo. Por esta razón,

se considera importante que la sociedad cuente con un marco genérico de actuación que

establezca las normas de conducta a las que deberán apagarse sus consejeros.

SE RECOMIENDA QUE SE ATIENDAN SEIS PRINCIPIOS A ESTE RESPECTO:

•   COMUNICAR AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CUALQUIER SITUACIÓN DE

LA QUE SE PUEDA DERIVAR UN CONFLICTO DE INTERÉS Y ABSTENERSE DE PARTICIPAR EN LA DELIBERACIÓN

CORRESPONDIENTE;

•   UTILIZAR LOS ACTIVOS O SERVICIOS DE LA SOCIEDAD SÓLO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, Y

DEFINIR POLíTICAS CLARAS CUANDO EXCEPCIONALMENTE SE UTILICEN DICHOS ACTIVOS PARA CUESTIONES

PERSONALES;

•   DEDICAR A SU FUNCIÓN EL TIEMPO Y LA ATENCIÓN NECESARIAS, ASISTIENDO COMO MíNIMO AL 70% DE LAS

REUNIONES A LAS QUE SEA CONVOCADO (SÓLO APLICA PARA LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS);

•   MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD SOBRE TODA AQUELLA INFORMACIÓN QUE PUDIERA AFECTAR LA

OPERACIÓN DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO DE LAS DELIBERACIONES QUE SE LLEVEN A CABO EN EL CONSEJO;

•   LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS Y, EN SU CASO, LOS RESPECTIVOS SUPLENTES DEBERÁN MANTENERSE

MUTUAMENTE INFORMADOS ACERCA DE LOS ASUNTOS TRATADOS EN LAS SESIONES DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN A LAS QUE ASISTAN; Y

•   APOYAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE OPINIONES, RECOMENDACIONES Y ORIENTACIONES

QUE SE DERIVEN DEL ANÁLISIS DEL DESEMPEÑO DE LA EMPRESA, A EFECTO DE QUE LAS DECISIONES QUE ADOPTE,

SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE SUSTENTADAS EN CRITERIOS PROFESIONALES Y DE PERSONAL CALIFICADO QUE

CUENTE CON UN ENFOQUE MÁS AMPLIO E INDEPENDIENTE RESPECTO DE LA OPERACIÓN DE LA EMPRESA.
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2. FUNCION DE EVALUACION Y COMPENSACION

 El Comité recomienda que exista un mecanismo que apoye al Consejo en el cumplimiento de

la función de evaluación y compensación del Director General y de los funcionarios de alto

nivel de la sociedad. Para cumplir con dicha función, se podrá apoyar en las estructuras

internas de la sociedad como lo es el área de recursos humanos.

El Comité considera que lo esencial es que el mecanismo elegido asegure que las propuestas

sean elevadas al Consejo de Administración para que éste tome las decisiones correspondientes.

Asimismo, la existencia del mecanismo deberá ser revelada y su operación deberá ser

transparente para incrementar la confianza de los inversionistas en la administración.

2.1 FUNCIONES GENÉRICAS

Las funciones siguientes están encaminadas a que la sociedad cuente con políticas de recursos

humanos y remuneración adecuadas.

•   SE RECOMIENDA QUE SE CUMPLA CON LAS SIGUIENTES FUNCIONES: (I) SUGERIR AL CONSEJO PROCEDIMIENTOS

PARA PROPONER AL DIRECTOR GENERAL Y A FUNCIONARIOS DE ALTO NIVEL; (II) PROPONER AL CONSEJO LOS

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL Y LOS FUNCIONARIOS DE ALTO NIVEL, DE ACUERDO A

LOS LlNEAMIENTOS GENERALES QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN; Y (III) ANALIZAR Y ELEVAR

AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LA PROPUESTA REALIZADA POR EL DIRECTOR GENERAL ACERCA DE LA

ESTRUCTURA Y MONTO DE LAS REMUNERACIONES DE LOS PRINCIPALES EJECUTIVOS DE LA SOCIEDAD.

2.2 ASPECTOS OPERATIVOS

Se debe asistir al Consejo en la evaluación de las políticas para la determinación de las

remuneraciones del Director General y de los funcionarios de alto nivel de la sociedad. Es

importante que dichas políticas consideren aspectos tales como las metas previamente fijadas,

el desempeño individual y el desempeño de la misma sociedad. El Comité considera que las

políticas de remuneración que implemente el Consejo de Administración deberán ser reveladas

al mercado.

Para proteger el patrimonio de la sociedad es importante que se auxilie al Consejo para evitar

pagos excesivos a los principales funcionarios por motivo de indemnización, mediante la

revisión de las condiciones de contratación de los funcionarios.



C   Ó  D  I  G  O  D  E  M  E  J  O  R  E  S  P  R  À  C  T  I  C  A  S  C  O  R  P  O  R  A  T  I  V  A  S

12

•   SE SUGIERE QUE SE APOYE AL CONSEJO REVISANDO QUE LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN DEL DIRECTOR

GENERAL Y DE LOS FUNCIONARIOS DE ALTO NIVEL Y SUS PAGOS PROBABLES POR SEPARACIÓN DE LA SOCIEDAD

SE APEGUEN A LINEAMIENTOS APROBADOS POR EL CONSEJO.

•   SE SUGIERE QUE EN EL INFORME ANUAL PRESENTADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SE REVELEN

LAS POLÍTICAS UTILIZADAS Y LOS COMPONENTES QUE INTEGRAN LOS PAQUETES DE REMUNERACIÓN DE LOS

CONSEJEROS, DEL DIRECTOR GENERAL Y DE LOS FUNCIONARIOS DE ALTO NIVEL DE LAS SOCIEDADES.



C   Ó  D  I  G  O  D  E  M  E  J  O  R  E  S  P  R  À  C  T  I  C  A  S  C  O  R  P  O  R  A  T  I  V  A  S

13

3. FUNCION DE AUDITORIA

El Comité recomienda que exista un mecanismo que apoye al Consejo en la verificación del

cumplimiento de la función de auditoría, asegurándose que las auditorías interna y externa

se realicen con la mayor objetividad posible y que la información financiera sea útil, oportuna

y confiable; es decir, que la información que llegue al Consejo de Administración, a los

accionistas y al público en general sea transparente, suficiente y refleje adecuadamente la

posición financiera de la sociedad. Para cumplir con dicha función, se podrá apoyar en las

estructuras internas de la sociedad como lo es el área de auditoría interna y en los auditores

esternos.

3.1 FUNCIONES GENÉRICAS

Es importante que exista una coordinación durante todas las etapas del proceso deauditoría

entre el auditor externo, interno y Comisario.

•   Se sugiere que se cumpla con las siguientes funciones: (I) recomendar al Consejo de Administración

los candidatos para auditores externos de la sociedad; (II) recomendar al Consejo las condiciones de

contratación y el alcance de los mandatos profesionales de los auditores externos; (III) apoyar al

Consejo de Administración supervisando el cumplimiento de los contratos de auditoría; (IV) servir de

canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los auditores externos, así como asegurar

la independencia y objetividad de estos últimos; (V) revisar el programa de trabajo, las cartas de

observaciones y los reportes de auditoría e informar al Consejo de Administración sobre los resultados;

(VI) recomendar al Consejo las bases para la preparación de la información financiera; (VII) auxiliar al

Consejo mediante la revisión de la información financiera y su proceso de emisión; (VIII) contribuir en

la definición de los lineamientos generales del sistema de control interno y evaluar su efectividad; (IX)

auxiliar al Consejo en la coordinación y evaluación de los programas anuales de auditoría interna; (X)

coordinar las labores del auditor externo, interno y Comisario; y (XI) verificar que se cuenten con los

mecanismos necesarios de manera que se permita comprobar que la sociedad cumple con las diferentes

disposiciones a las que está sujeta.
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3.2 SELECCIÓN DE LOS AUDITORES

En el proceso de selección se debe tomar en cuenta, tanto la capacidad técnica de los auditores

como su independencia. En dicho proceso, se debe estar atento ante aquellas circunstancias

que pudieran afectar la objetividad del auditor, como pudiera ser el que los ingresos del

despacho dependieran de manera significativa de la sociedad.

En caso de que los auditores provean a la sociedad de servicios distintos a la propia auditoría,

es importante que se mantenga bajo revisión la naturaleza y la extensión de dichos servicios,

a fin de asegurar que la objetividad de los auditores no se vea afectada.

•   TANTO PARA LA AUDITORÍA EXTERNA DE ESTADOS FINANCIEROS COMO PARA CUALQUIER OTRA REVISIÓN

EXTERNA, SE SUGIERE QUE SE ABSTENGA DE RECOMENDAR AL CONSEJO LA CONTRATACIÓN DE AQUELLOS

DESPACHOS EN LOS QUE LOS HONORARIOS PERCIBIDOS POR TODOS LOS SERVICIOS QUE PRESTEN A LA SOCIEDAD,

REPRESENTEN UN PORCENTAJE MAYOR AL 20% DE LOS INGRESOS TOTALES DE DICHOS DESPACHOS.

•   SE SUGIERE QUE SE RECOMIENDE AL CONSEJO ALGÚN MECANISMO DE ROTACIÓN DEL SOCIO QUE DICTAMINE

A LA SOCIEDAD, A FIN DE ASEGURAR OBJETIVIDAD EN LOS REPORTES. SE SUGIERE QUE ESTA ROTACIÓN SEA AL

MENOS CADA 6 AÑOS.

Como se establece en la Ley General de Sociedades Mercantiles, el Comisario de una sociedad

es designado por los accionistas y está encargado, entre otros aspectos, de revisar tanto los

estados financieros como la aplicación de las políticas contables. Por otra parte, el auditor es

designado por la administración de la sociedad para opinar sobre los estados financieros.

Aunque algunas de las funciones del Comisario y del auditor son similares, quienes los designan

10 hacen por diferentes propósitos, por lo que encargarle al Comisario la auditoria genera

conflictos de interés.

El dictamen de auditoría aporta la opinión de un tercero independiente sobre la razonabilidad

de los estados financieros. Si la persona que dictamina, se encarga de esta función por un

tiempo prolongado, se puede correr el riesgo de que pierda objetividad al emitir su opinión.

Por esta razón, el Comité considera importante que la sociedad procure una rotación en la

persona encargada de dictaminar los estados financieros.
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•   SE RECOMIENDA QUE LA PERSONA QUE FIRMA EL DICTAMEN DE LA AUDITORíA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

ANUALES DE LA SOCIEDAD SEA DISTINTA DE AQUELLA QUE ACTÚA COMO COMISARIO. SIN EMBARGO, AMBAS

PERSONAS PODRAN SER SOCIOS DEL MISMO DESPACHO.

•   SE RECOMIENDA CUIDAR QUE EL PERFIL PROFESIONAL DE LA PERSONA DESIGNADA COMO COMISARIO DE LA

SOCIEDAD LE PERMITA CUMPliR CON SUS OBliGACIONES LEGALES. ASIMISMO, SE RECOMIENDA QUE EN EL

INFORME ANUAL QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SE REVELE DICHO PERFIL.

3.3 INFORMACIÓN FINANCIERA

La información financiera que presenta la Dirección General al Consejo durante el ejercicio

contiene cifras no auditadas. Para garantizar que el Consejo tome decisiones con información

confiable, se podrá apoyar en las estructuras internas de la sociedad, a fin de poder emitir

una opinión acerca de los procesos de validación de dicha información.

La auditoría interna constituye una herramienta de apoyo para la administración de la sociedad

que le permite valorar la información financiera que se genera, así como la efectividad de los

controles internos.

•   SE SUGIERE QUE LA SOCIEDAD CUENTE CON UN AREA DE AUDITORÍA INTERNA.

 El Consejo de Administración debe estar informado acerca de las políticas generales de

contabilidad que serán aplicadas en la preparación de los estados financieros. Lo anterior,

garantiza a los usuarios de la información que la sociedad está apegándose a aquellas políticas

contables que más satisfacen a sus necesidades.

•   SE SUGIERE QUE SE SOMETA A LA APROBACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION LAS POLITICAS CONTABLES

PARA LA PREPARACION FINANCIERA DE LA SOCIEDAD.

El mantener una misma política contable asegura consistencia en la información financiera y

facilita la formación de expectativas sobre el futuro de la sociedad. Se considera que cuando

excepcionalmente se decida cambiar una política contable, se informe con la debida

oportunidad y justificación, a fin de que los usuarios puedan evaluar los impactos de

dicho cambio.
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•   Cuando se someta a la aprobación del Consejo de Administración cambios en políticas contables, se

deberá justificar el motivo de dichos cambios.

Con el propósito de promover confianza y certidumbre en la información por parte de los

inversionistas, es importante que las bases de preparación del informe anual sean consistentes

con las que se utilizan durante el ejercicio.

•   Se recomienda que el Consejo se cerciore que la información financiera intermedia se elabore con las

mismas políticas, criterios y prácticas con las que se elaborará la información anual. En el proceso, se

podrá auxiliar por los auditores internos, externos y el Comisario de la sociedad.

•   Se sugiere que se proponga al Consejo la aprobación de mecanismos que sean necesarios para

asegurar una buena calidad de la información financiera que se presenta al Consejo. En el proceso,

podrán participar los auditores internos, externos y el Comisario de la sociedad.

 3.4 CONTROLES INTERNOS

El sistema de control interno7 constituye el medio por el cual el Consejo se asegura que la

sociedad opera en un ambiente general de control. Dicho sistema da mayor certeza que lo

acordado por el Consejo está siendo llevado a cabo adecuadamente.

•   SE SUGIERE QUE SE SOMETA A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LOS LINEAMIENTOS

GENERALES DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO.

Es importe que los accionistas tengan información sobre la existencia de procesos definidos

dentro de los cuales la sociedad opera, que ésta cuenta con un proceso administrativo ordenado

y que se tenga un control adecuado de los activos, Para cumplir con lo anterior, los reportes

emitidos por los auditores externos e internos pueden servir de apoyo para verificar la

efectividad del sistema de control.

7 Se entiende por sistema de control interno a los controles operacionales que se establecen con el fin de que la
sociedad marche conforme a los lineamientos generales establecidos por el Consejo de Administración Entre otros
aspectos estos controles cubren políticas y procedimientos. segregación de funciones. manuales de operación y
salvaguarda de activos.
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•   SE SUGIERE QUE SE APOYE AL CONSEJO EVALUANDO LA EFECTIVIDAD DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y

SE EMITA UNA OPINIÓN SOBRE LOS CONTROLES FINANCIEROS Y OPERACIONALES.

•  SE SUGIERE QUE LOS AUDITORES EXTERNOS VALÍDEN LA EFECTIVIDAD DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y

EMITAN UN REPORTE RESPECTO A DICHOS CONTROLES.

3.5 REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES

El Comité considera importante que las sociedades cuenten con un mecanismo que le permita

al Consejo estar informado sobre el cumplimiento con las disposiciones que les son aplicables.

Para cumplir con lo anterior, es necesario que exista una información periódica acerca de

todos los aspectos referidos a este campo. Con esta información, se podrá estar en condiciones

de emitir una opinión sobre el nivel de cumplimiento con las disposiciones y de que no

existe contigencia legal alguna para la sociedad. Con este proceso se reduce la posibilidad

de ocurrencia de costos inesperados y da al mercado certidumbre sobre la situación legal de

la sociedad.

•   SE SUGIERE QUE SE ASEGURE QUE EXISTAN MECANISMOS QUE PERMITAN DETERMINAR SI LA SOCIEDAD

CUMPLE DEBIDAMENTE CON LAS DISPOCIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES PARA ESTOS EFECTOS, SE

RECOMIENDA QUE SE REALICE UNA REVISIÓN CUANDO MENOS UNA VEZ AL AÑO.

•   SE RECOMIENDA QUE SE INFORME PERIÓDICAMENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ACERCA DE LA

SITUACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD.
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El Comité recomienda que exista un mecanismo que apoye al Consejo en la función de finanzas

y planeación, en especial en la evaluación de la estrategia de largo plazo del negocio y de las

principales políticas de inversión y financiamiento. Para cumplir con dicha función, se podrá

apoyar en las estructuras internas de la sociedad como lo es el área de finanzas.

El Comité considera que lo esencial es que el mecanismo elegido se encargue de cumplir con

las funciones aquí señaladas y asegure que las propuestas sean elevadas al Consejo de

Administración para que éste tome las decisiones correspondientes. Asimismo, el mecanismo

elegido deberá asegurar que las políticas de inversión y financiamiento sean acordes con la

visión estratégica.

•   SE SUGIERE QUE SE CUMPLA CON LAS SIGUIENTES FUNCIONES: (I) EVALUAR Y, EN SU CASO, SUGERIR LAS

POLíTICAS DE INVERSIÓN DE LA SOCIEDAD PROPUESTAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA POSTERIORMENTE

SOMETERLAS A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO; (II) EVALUAR Y EN SU CASO, SUGERIR LAS POLíTICAS DE

FINANCIAMIENTO (CAPITAL O DEUDA) DE LA SOCIEDAD PROPUESTAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA

POSTERIORMENTE SOMETERLAS A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO; (III) EVALUAR Y, EN SU CASO, SUGERIR LOS

LlNEAMIENTOS GENERALES PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DE LA SOCIEDAD; (IV)

OPINAR SOBRE LAS PREMISAS DEL PRESUPUESTO ANUAL Y PROPONERLAS AL CONSEJO PARA SU APROBACIÓN;

(V) DAR SEGUIMIENTO A LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DEL PLAN ESTRATÉGICO; E (VI) IDENTIFICAR LOS

FACTORES DE RIESGO A LOS QUE ESTA SUJETA LA SOCIEDAD Y EVALUAR LAS POLíTICAS PARA SU ADMINISTRACIÓN.

4.2 ASPECTOS OPERATIVOS

Con el fin de apoyar al Consejo de Administración en su toma de decisiones, se considera

importante que éste reciba opiniones acerca de las distintas transacciones de inversión y de

financiamiento que se pretenden realizar. En esta tarea se deben tomar en cuenta las prioridades

y políticas establecidas por el Consejo de Administración.

4.1 FUNCIONES GENÉRICAS

Las funciones siguientes se enfocan al apoyo para el Consejo en la definición de políticas y

estrategias.

4. FUNCION DE FINANZAS Y PLANEACION
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 •   SE SUGIERE QUE SE PRESENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN UNA EVALUACIÓN SOBRE LA VIABILIDAD DE

LAS PRINCIPALES INVERSIONES Y TRANSACCIONES DE FINANCIAMIENTO DE LA SOCIEDAD, DE ACUERDO A LAS

POLíTICAS ESTABLECIDAS.

La planeación estratégica no solamente implica la definición de objetivos, sino el

establecimiento de procesos que supervisen las estrategias y planes que se instrumenten

para la consecución de dichos objetivos.

•   SE RECOMIENDA QUE SE EVALÚE PERIÓDICAMENTE LA POSICIÓN ESTRATÉGICA DE LA SOCIEDAD DE ACUERDO

A LO ESTIPULADO EN EL PLAN ESTRATÉGICO.

Debe existir una vinculación de las políticas de inversión y financiamiento de la sociedad con

sus objetivos a largo plazo. Si dichas políticas no son definidas considerando la visión estratégica

de la sociedad, los objetivos trazados podrán no ser cumplidos. De ahí que se deba verificar la

consistencia de las citadas políticas con la visión estratégica de la sociedad y que se revise

que éstas sean incorporadas en la diferente documentación que prepara la sociedad.

•   SE SUGIERE QUE SE AUXILIE AL CONSEJO EN LA VIGILANCIA DE LA CONGRUENCIA DE LAS POLiTICAS DE

INVERSIÓN y DE FINANCIAMIENTO CON LA VISIÓN ESTRATÉGICA DE LA SOCIEDAD.

•   SE SUGIERE QUE SE AUXILIE AL CONSEJO EN LA REVISIÓN DE LAS PROYECCIONES FINANCIERAS DE LA

SOCIEDAD ASEGURANDO SU CONGRUENCIA CON EL PLAN ESTRATÉGICO.
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5. REVELACION DE INFORMACION A LOS ACCIONISTAS

Para facilitar a las sociedades el acceso a fondos en mejores condiciones, es necesario que

éstas proporcionen al mercado información adecuada. Cabe mencionar que las

recomendaciones presentadas a continuación aplican tanto para las Asambleas Ordinarias

como para las Extraordinarias.

5.1 INFORMACIÓN Y ORDEN DEL DíA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

Se considera importante que en la convocatoria a la Asamblea de Accionistas, los puntos del

orden del día precisen y determinen con claridad los asuntos a tratar en la misma. En la

práctica actual, se llegan a incluir varios temas en un solo punto del orden del día; sin embargo,

el discutir cada tema por separado facilita su análisis y evita la resolución conjunta de temas

sobre los que se puede tener una opinión diferente. Lo mismo sucede cuando se incluye en el

orden del día, un rubro dedicado a “Asuntos Varios”.

Por otro lado, es importante que los accionistas tengan acceso, con la debida anticipación, a

toda la información necesaria para la adecuada toma de decisiones en la Asamblea de

Accionistas.

•   SE SUGIERE NO INCLUIR EN EL ORDEN DEL DÍA EL RUBRO REFERENTE A "ASUNTOS VARIOS", NI AGRUPAR

ASUNTOS RELACIONADOS CON DIFERENTES TEMAS EN UN SOLO PUNTO. LO ANTERIOR, CON EL FIN DE QUE LOS

ACCIONISTAS PUEDAN VOTAR CADA ASUNTO POR SEPARADO Y ESTÉN INFORMADOS DE LOS TEMAS A TRATAR

EN LA REUNIÓN.

•   SE SUGIERE QUE TODA LA INFORMACIÓN SOBRE CADA PUNTO DEL ORDEN DEL DíA DE LA ASAMBLEA DE

ACCIONISTAS ESTÉ DISPONIBLE CON 15 DíAS DE ANTICIPACIÓN.

•    SE SUGIERE QUE A TRAVÉS DE UN FORMULARIO QUE CONTENGA EN DETALLE LA INFORMACIÓN Y POSIBLES

ALTERNATIVAS DE VOTO SOBRE LOS ASUNTOS DEL ORDEN DEL DíA, LOS ACCIONISTAS PUEDAN GIRAR

INSTRUCCIONES A SUS MANDATARIOS SOBRE EL SENTIDO EN QUE DEBERA EJERCER LOS DERECHOS DE VOTO

CORRESPONDIENTES EN CADA PUNTO DEL ORDEN DEL DíA DE LA ASAMBLEA.

AsÍ por ejemplo, es importante que los accionistas reciban toda aquella información referente

a los candidatos a consejeros de la sociedad; en especifico un breve curriculum, a fin de que

éstos puedan valorar sus perfiles y proceder a una votación más informada.
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•   SE SUGIERE QUE DENTRO DE LA INFORMACIÓN QUE SE ENTREGUE A LOS ACCIONISTAS, SE INCLUYA LA

PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO EL PERFIL PROFESIONAL DE LOS

CANDIDATOS.

5.2 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN ENTRE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y LOS

ACCIONISTAS

Es responsabilidad del Consejo garantizar una comunicación efectiva entre la sociedad y los

accionistas. La finalidad de presentar un informe anual a la Asamblea de Accionistas es

mostrar la posición financiera que guarda la sociedad, así como los planes y actividades que

ésta ha realizado y que pretende realizar. Con el fin de enriquecer la información generada

por la sociedad, resulta recomendable que los accionistas tengan acceso a información relativa

a las actividades de los órganos intermedios.

•   SE SUGIERE QUE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN INCLUYA EN SU INFORME ANUAL A LA ASAMBLEA ASPECTOS

RELEVANTES DE LOS TRABAJOS DE CADA ÓRGANO INTERMEDIO. SE SUGIERE QUE LOS INFORMES DE CADA

ÓRGANO PRESENTADOS AL CONSEJO ESTÉN A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS JUNTO CON EL MATERIAL

PARA LA ASAMBLEA, A EXCEPCIÓN DE AQUELLA INFORMACIÓN CUYA CONFIDENCIALIDAD PUDIESE AFECTAR LA

COMPETITIVIDAD DE LA SOCIEDAD. ADEMÁS, SE RECOMIENDA QUE EN EL INFORME ANUAL SE INCLUYAN LOS

NOMBRES DE LOS INTEGRANTES DE CADA ÓRGANO INTERMEDIO.

La falta de participación de todos los accionistas en las Asambleas y las limitaciones de éstas

como foro de comunicación de la sociedad con sus inversionistas, justifican los esfuerzos

adicionales para crear otros instrumentos de comunicación que permitan que dichos

inversionistas y el público en general, puedan obtener la información deseada relacionada

con la sociedad.

•   SE SUGIERE QUE CADA SOCIEDAD CUENTE CON POLÍTICAS, MECANISMOS Y PERSONAS RESPONSABLES PARA

INFORMAR A LOS INVERSIONISTAS, A FIN DE MANTENER CAUCES DE COMUNICACIÓN CON LOS ACCIONISTAS E

INVERSIONISTAS POTENCIALES. ADEMÁS, SE RECOMIENDA QUE EN EL INFORME ANUAL SE INCLUYAN LOS

NOMBRES DE LOS INTEGRANTES DE CADA ÓRGANO INTERMEDIO.


